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PROCESO:                 DIVISORIO  

DEMANDANTE:          FLOR DE MARIA MARTINEZ GARCIA 
DEMANDADO:            MARIA LUISA GARCIA DE MARTINEZ 
 RADICADO:        2022-00378-00 

                  
Interlocutorio No. 394 

 
 

Procede este despacho a pronunciarse frente a la solicitud de división 

material respecto del bien inmueble consistente en el resto de una casa lote 
y solar, ubicado en la carrera 3 No. 27-96 del Barrio Yanaconas de la ciudad 
de Popayán -Cauca, identificado con la carta catastral 010203340059000 e 

individualizado jurídicamente con matrícula inmobiliaria número 120-
89163 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán con 

un área de terreno de 754 m2, alinderado como se determina en los hechos 
de la demanda. 
 

El referido predio, es objeto de división material:  uno de mayor extensión 
para MARIA LUISA GARCIA DE MARTINEZ y el otro de menor extensión 

para la demandante FLOR DE MARIA MARTINEZ GARCIA con un área de 
153.66 metros cuadrados, según división sugerida en la demanda. 
 

Ahora bien, revisado dictamen pericial anexo con la demanda, en él se 
determinan los linderos del fundo de mayor extensión, o sea del de 754M2, 
sin embargo, omite determinar los linderos con sus áreas  y colindancias de 

los dos lotes que resultarían de la división material sugerida, esto es: lote a) 



área 153.66 m2, y, lote 2) área  de 599.94 m2., datos indispensables para 

determinar debidamente las áreas objeto de división y que el dictamen 
pericial allegado por el demandante no contiene, siendo necesario la 

complementación en tal sentido para proceder de conformidad.  
 
Por lo anteriormente expuesto,  

  
 

DISPONE: 

 
REQUERIR a la demandante por intermedio de su mandatario judicial 

dentro del proceso de la referencia, proceda a remitir a complementar el 
dictamen pericial como se indica en la parte motiva de esta providencia.  Se 
concede un término de quince (15) días siguientes a la notificación de este 

auto. 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
JUEZA 
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